
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2019-00-830-00   
  

   

    
 JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
    

BOGOTÁ D.C. ENERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).    
 

   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:    
 

El despacho INCORPORA el cupón de pago allegado por la UGPP en el dd 61. 

De otra parte, de la actualización del crédito peticionada por el apoderado de la UGPP, se le recuerda  

que  el despacho no actualiza las liquidaciones del crédito y corresponde a la parte interesada 

presentarle  y al despacho estudiarla y si es correcta la aprueba o las modifica, por lo tanto, se niega 

la petición de realizar el juzgado la  actualización y en su lugar se requiere a las partes para que las 

presenten la actualización  del crédito  de conformidad al art 446 del  C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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